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DE LA PROVINS DE VALLADOLID,

del Viernes 12 de Agosto de 1859.

o

Se suscribe á este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la imprenta de los Sres. Manjarrés y Compañía,y en la Librería de Podrin^tpr ’^ 
a 9 rs. al mes, llevado a casa de los Sres. Suscitatores, y 11 para fuera, franco de porte. La redacción se Lalla establecida Plazuela de las Anaustiasnúl 
donde se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales aiSr. Gobernador. ' ^oyusnas num. a.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
Q. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real sitio de San 
Ildefonso.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE 
ULTRAMAR.

Continuación del decreto para la or
ganización y régimen de los Ayunta

mientos de la Isla de Cuba.

TITULOVI.

De las elecciones. .

Ari. 32. EÍ primer domingo de 
Noviembre de cada dos años, si el Go
bierno no fijase otro dia, se verifica
rán las propuestas de Concejales elec
tivos en reemplazo de los que cesen á 
fines-deí siguiente Diciembre.

Art. 33. Ningún elector podrá es- 
cusarse de asistir á la elección sinó 
por enfermedad ó ausencia autorizada 
la Cual deberá constar en el acto, y si 
por tales motivos llegase á faltar la 
tercera parte de los electores, se dife
rirá la elección para el domingo mas 
inmediato, en que puedan reunirse 
dos terceras partes mas uno.

Art. 34. El acto de la elección se
rá presidido por el Gobernador ó Te
niente Gobernador. Actuarán como 
Secretarios un Concejal y un elector 
designados separadamente, el prime
ro por el Ayuntamiento, y el segundo 
por los demas electores. Para los dos 
actos separados á que dará lugar la 
elección de la mesa, el Gobernador 
ó Teniente Gobernador entregará á 
cada uñó de los electores una pape
leta rubricada por él, quedando nom
brados Secretarios los que obtuviesen 
major número de votos.

Art. 35. Constituida la mesa, el 
Presidente entregará á cada elector 
una papeleta rubricada, en la que es
cribirá este los nombres de las perso
nas que proponga.

Art. 36. Cada elector no podrá 
votar más que la mitad, del número 
total de las personas que deban pro
ponerse.

Art. 37. Concluido el depósito se 
procederá al escrutinio sacando las 
papeletas el Presidente, leyéndolas 
en alta voz un Secretario, y tomando 
nota de ellas el otro Secretario.

Art. 38. Cuando las papeletas con
tengan más nombres que los precisos 
serán nulos los votos dados á los últi
mos sobrantes, pero valdrán las pape
letas que contengan ménos nombres 
que los precisos.

Art. 39. Cuando se concluya la 
anotación, los electores expresarán, si 
algo tienen que exponer sobre la va
lidez de las papeletas ó sobre la apti
tud legal de los candidatos, y en caso 
de duda, resolverá la Junta á plurali
dad de votos la admisión ó exclusion 
de la candida tura impugnada. Los votos 
contrarios á esta decision podrán ex
presarse simplemenie en el afila si así 

i lo pidieren los votantes respectivos.
Art. 40. Luego que se concluya el 

escrutinio se quemarán las papeletas 
y se extenderá el acta, incluyendo en 
ella por órden de mayorías lodos los 
candidatos admitidos.

Art. 41. Por el prirner correo des
pués de espirado dicho plazo, se ele
vará al Gobernador Capitan general, 
el acta de elecciones y las solicitudes 
de excusa, informando sobre la lega
lidad de una y otras y proponiendo 
para los cargos de Alcalde y Tenien
tes de Alcalde con arreglo á lo preve- 
.nido en el art. U. *

Arl. 42. Tambien decidirá el Go- 
i bernador Capitan general sobre las 
j escusas que se le presenten oyendo 
1 al Real Acuerdo.
1 Art. 43. La elección de Síndicos 
i corresponde á los Ayuntamientos, de- 
; hiendo , recaer aquella precisamente 
j en individuos de la Corporación. Esta 
! elección se verificará en la primera 
j sesión del año respectivo.
\ Art. 44, El Gobernador Capitan 
f general podrá declarar nula la elec- 
' cion si mediase motivo suficiente;

oyendo préviamente al Real acuerdo, 
; en caso de que resolviese la nulidad, 
1 designará el dia en que la elección 
1 deba repetirse y dará siempre cuenta 

al Gobierno con remisión del espe- 
diente.

Art, 45, Los oficios en que los Go
bernadores ó Tenientes Gobernadores 
comuniquen á los nombrados la elec
ción hecha por el Gobernador Capitan 
general, servirán á estos de título.

Art. 46. Los elegidos tomarán po
sesión de sus cargos el L* de Enero; 
pero si por cualquiera causa no estu
viese aprobada la renovación para di
cho dia, continuarán sirviendo los sa
lientes hasta que aquella se apruebe.

Art. 47. Las vacantes que ocur
ran de una elección á otra, no se lle
nará sino cuando falte la tercera par
te menos uno, en cuyo caso se verifi- 
carii la elección parcial del mismo 
modo que las generales, el dia que el 
Gobierno superior.de la isla, determi
ne, entrando á servir los electos por 

.el resto de aquel año y otro mas. ;
Al t. 48. Las vacantes de Alcalde 

se proveerán por él Gobernador Capi
tan general entré los Concejales del 
Ayuntamiento respectivo; y lasde Te
niente si hay mas de una, por aque
llos á quienes corresponda, según el 
número ordinal de su nombramiento,, 
reemplazándose el último por el Re
gidor á quien nombre el Gobernador 
Capitan general.

Las vacantes tcinpo,rales de Alcalde 
se suplirán, hasta que haya .propieta
rio, por el Regidor Alférez Rpal mién- 
Iras subsista el oficio, y cuando este 
quede extinguido, por el primer Te
niente Alcalde y la de los Tenientes 
por los Regidores, por su órden hasta 
la resolución del Gobernador Capitan 
general.

Art. 49. Si vacase la sindicatura 
se procederá á nueva elección por.el 
Ayuntamiento. ,

Art. 50. En el caso de crearse un 
nuevo Ayuntamiento, elegirá sus Con
cejales el Gobernador Capitan general 
entre los mayores contribuyentes há
biles,

Art. 51. Cuando sea suspendido un 
Ayuntamiento, el Capitan, general 
nombrara los Concejales que deban 
reemplazarle

TITULO VII.

De las sesiones de los Ayuntamientos.

Art. 52, Los Ayuntamientos cele

brarán cabildo ordinario los Viernes 
de cada semana para el despacho 
propio de sus atribuciones, sin perjui
cio de las sesiones, estraordinarias á 
que convoque el Gobernador ó Te
niente Gobernador, Presidente.

Art. 53. Para constituirse el Ayun
tamiento en Cabildo ordinario ó es- 

1 traordinario se requiere:
Primero. Que sea presidido con 

arreglo al artículo 4.’
Segundo. Que asistan la miíadmás 

uno de los Concejales.
Art. 54. En las sesiones estraor

dinarias no se podrá tratar más asun
to que el que las motive. .

Art, 55, Las sesiones serán secre
tas y los acuerdos se tomaián á pru- 
ralidad absoluta de votos.

, Arl. .56.-, Xodos los Concejales tie- 
nen voz y voto en los Cabildos á que 
asistan y facultad de iniciativa dentro 
del círculo de las atribuciones de los 
Ayuntamientos,

Art. 57. En los Cabildos y actos pú
blicos ocupará el primer lugar despues 
del Gobernador ó Teniente. Goberna
dor Presidente el Alcalde, siguien
do á este los Tenientes, según el nú
mero ordinal de sus nombramientos;. 
los Regidores perpétues por el órden 
que hoy ocupan y los electivos por el 
de sus fechas, y en los ¿e una misma, 
fecha por aquel en qué los coloque 
el Gobernador Capitan general al co
municar sus nombramientos; y últi-, 
mamenle los Síndicos.

TITULO VIII.

CAPITULO PRIMERO.
De las atribuciones de los Ayunta

mientos.

Art. 58. Es privativo de les Ayun
tamientos:

Primero., Nombrar bajosu respon
sabilidad los depositarios y encargados' 
de la intervención de los fondos del 
común’ donde sean necesarios y- exP 
girles las competentes fianzas.

Segundo. Admitir bajo las condi
ciones prescritas en las leyes ó regla
mentos, los facultativos de cualquiera 
clase que estén retribuidos por los 
fondos municipales.

Tercero. Nombrar los empleados
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y dependientes de su inmediato ser
vicio, cuyo sueldo no pase de 500 pe
sos anuales, y proponer en terna al 
Gobernador del departamento para los 
que escodan de esta suma.

Art. 59. Es atribución de los Ayun
tamientos arreglar por medio de acuer
dos, conformándose con la leyes y 
reglamentos:

Primero. El sistema de adminis- 
cion de los propios y arbitrios y de-* 
mas fondos del común.

Segundo. El disfrute de los pastos, ' 
aguas y demas aprovechamientos co-, 
muñes, en donde no haya un régimen 
especial autorizado competentemente

Tercero. Elcuidado, conservación 
y reparación de los camino§ y serven
tías, puentes y pontones que por las 
disposiciones vigentes estén á cargo 
de! común. ‘

Cuarto. Las mejoras materiales de 
que sea susceptible él pueblo, cuando 
su coste no pase de 200 pesos en las' 
capitales de Tenencia de Gobierno, de 
500 en las de Gobierno y de 1.000 en 
la Habana. Los acuerdos tomados por 
los Ayuntamientos ísobre cualquiera 
de estos objetos son ejecutorios; sin 
embargo, su respectivo Presidente 
podrá acordar su suspension, si los " 
hallase contrarios á las leyes, regla
mentos ó disposiciones superiores, 
dictando en su conformidad las pro
videncias oportunas de que dará cuen
ta al Gobernador Ca pi tanager; eral.

Art. 60. Los Ayuntamientos deli
beran conformándose á.ias leye§ y re
glamentos:

Primero. Sobre la formación de 
las ordenanzas municipales y regla
mentos de policía urbana y rural.

Spgnndo. Sobre la sobras de uti
lidad pública que se costeen de los 
fondos del común.

Tercero. SobreTas mejoras mate
riales de que sea susceptible el pue
blo, cuando su coste pase de las ;can . 
tidades señaladas en el .párrafo cuarto 
del artículo anterior.

Cuarto. Sobre la formación y ali
neación de las calles, pasadizos y 
plazas.

Quinto. SoLre los arrendamientos 
de tincas, arbitrios y otros bienes del 
común.

Sexto. Sobre plantío, cuidado y 
aprovechamiento de los montes y bos
ques del común, y la corta, poda y 
beneficio de sus maderas y leñas.

Sétimo. Sobre la suspension, re
forma, sustitución y creación de ar
bitrios, repartimientos ó derechos mu
nicipales y modo de su recaudación.

Octavo. Sobre los establecimientos 
municipales que convenga crear ó 
suprimir.

Noveno. Sobre la enajenación de 
h;"'nes muebles é inmuebles y sus ad
quisiciones, redención de censos, prés
tamos y transacciones de cualquiera 
especie, que tuviese que hacer el co
mún.

Décimo. Sobreel establecimiento, 
supresión ó traslación de ferias y mer
cados.

Undécimo. Sobre la aceptación de 
las donaciones ó le.gados que se hicie
ren al común ó á algún establecimien
to municipal.

Duodécimo. Sobre entablar ¿sos
tener algún pleito en nombre del 
común.

Decimotercero. Sobre conceder 
-socorros ó pensiones individuales á 
dos empleados del común en recom
pensa de sus buenos servicios igual
mente que á sus viudas y huérfanos.

.Décimo<cuarto. Sobre los demás 
asuntos y objetos que las leyes y re-, 
gla men tos determinen.

; Los acuerdos sobre cualquiera de ■ 
estos ¡puntos -se ?wrau«icarán al Go- ; 

.bemadar debTespe-ctive dqpattamen- 
to, siovGuya aprobación no podrán die- ; 
varseá efecto. tEl •'Gobernador del de
partamento orientai dará cuenta jus
tificada y razonada en oaSa caso ai 
Gobernador Capilan.£ge«eral.

Respecto á la creación, modifica
ción y supresión de arbitrios, se guar
darán las disposiciones especiales que 
rijan en la materia, oyendo siempre á 
la Junta superior de Propios.

Art. 61. Los Ayuntamientos eva
cuarán las consultas é informes que 
les.pidanTos Gobernadores ó Tenien
tes Gobernadores, en todos los casos 
que crean convenientes oirsu opinion 
ó cuando lo dispusiesen las leyes, re
glamentos y disposiciones superiores.

Arl. 62. Los Ayuntamientos no 
podrán deliberar sobre mas ;asudtos 
que los comprendidos en el presente 
decreto ñi hacer por sí, ni prohijar, 
ni dar curso á esposiciones sobre ma
terias de Gobierno de Administración 
general, nipublicar-sin permiso del 
Gobernador Capitan General, las es
posiciones que hicieren dentro del cír
culo de sus atribuciones.

CAPITULO "H. . ;

De las atribuciones ds los Gobernado
res ó Tenientes Gobernadores Presi- 

trentes.

Art. 63. El Gobernador ó Tenien
te Gobernador Presidente, es el Jefe 
inmediato del Ayuntamiento, y en es- 
te concepto le corresponde:

Primero. Presidir y dirigir los ca
bildos.

Segundo. Decidir en la votación 
si resultase empate.

Tercero. Convocar á Cabildo es- 
lraord¡na»io; requerir á los Conceja- 
les para su asistencia y autorizar su 
ausencia del pueblo hasta por lérmi- 
no^e un mes.

Cuarto. Llevar toda la correspon
dencia del Ayuntamiento con la Au
toridad superior del departamento y 
de la Isla, con las de la jurisdicción, 
y tambien con las Coiporaciones y 
particulares en los asuntos privativos 
del Ayuntamiento.

Art. 64. Laejecucion delosacuer- 
dos de los A’yuulamientos es priva
tiva del Gobernador ó Teniente Go
bernador Presidente, y en este con
cepto le corresponde:

Primero. Autorizarlos libramien
tos contra el Depositario, y disponer 
la formación de padrones y presu
puestos.

Segundo. Llevar el turno de casas 
para alojamiento de la tropa transeún
te y proporcionarfo sin demora lo 

mismo que los bag;ajes y demas au.\i 
lios.

CAPITULO III.

De los A Icaldes.

Art. 65. A falta del Gobernador ó 
Teniente Gobernador Presidente, ejer
cerá el Alcalde las facultades que al 
primero se atribuyen en el capitulo 
precedente.

Art. 66. En las votaciones en que 
él.Alcalde ocupe la Presidencia, 5len- 
drá,-en caso de empale, su voto como 
Concejal, ademas del de calidad que 

■le-consponde cotino lai Presidente.
Art. 67. En el órden judicial, ten

drá el Alcalde las atribuciones que le 
están conferidas poí- la Real cédula' 
de 30 de Enero de 1855, y las que en 
lo sucesivo se le declaren.

CAPITULO JV.

"De los Tenientes de Alcalde.

Arl. 68. CoíTesponde á los Te 
nientes de Alcalde:

Primero. Sustituir al Alcalde en 
sus ausencias y enfermedades por el 
orden-de su nombramierflo/reenjíHo- 
zarse unos á otros por el mismo ór-i 
den.

Segundo. 'Desempeñar las comí- '1 
siones y servicios municipales que iél 
Gobernador ó Teniente Gobernador^ 
Presidente les'confiera.

CAPITÜLOV.

De los Regid res.

Art. 69. Las atribuciones de los 
Regidores son las que determiné el 
Ayuntamiento y lestcomunique elGe- 
bemador ó Teniente Gobernador Pre
sidente en el nombramiento de Comi
siones y Diputaciones, con sujeción á 
los reglamentos vigentes, sin poderse 
escusar de su desempeño, sino por 
causa muy justificada que graduará el 
mismo Gobernador ó Tenieñle Gober- 
nador Presidente,

Art. /0. No podránJos Regidores 
ausentarse del pueblo de su residen
cia sin permiso del Gobernador ó Te
niente Gobernador Presidente, quien 
pxidrá concederlo por término de un 
mes, y del Gobernador Capitan gene
ral si fuese por más tiempo.

CAPITULO VI.

De los Síndicos.

Arl. 71. Los Síndicos son Iguales 
en atribuciones y les compele ademas 
del voto en los acuerdos:

Primero, Denunciar al Ayunta
miento los abusos que se adviertan 
en los ramos sobre que debe acordar 
ó deliberar la Corporación, y reclamar 
el cumplimiento de las leyes, órde
nes y bandos de buen gobierno que 
tengan relación con las alrlbuciones 
municipales.

Sesgundo. V^igilar sobre que no 
se distraigan los fondos del común y 
entren oporlucamenle en Depositaría.

Tercero. Intervenir en los libra
mientos que contra la Depositaría es-

■ pida el Gobernador ó Teniente Go
bernador Presidente.

Cuarto. Censurar las cuentas del 
Depositario.

Quinto. Intervenir en la forma
ción de presupuestos y padrones, é 
ilustrar al Ayuntamiento en los asun
tos de las Comisiones respectivas y 
con especialidad sobre reclamaciones 
de los contribuyentes.

CAPITULO VlI.

De los Secretarios»

Art. 72. El Secretario no tendrá 
voz ni voto en las deliberaciones. En 
su ausencia hará sus veces el emplea
do municipal más caracterizado, ú 
otra persona de calidad que designe 
el Ayuntamiento. Son atribuciones 
del Secretario.

Primera. Redactar con sencillez y 
claridad los acuerdos del Ayuntamien
to en un libro del papel sellado, que 
corresponda á pliego metido, encua
dernado y foliado en la fo^mia prescri
ta para los,protocolos.

Segunda. Suscribir los acuerdos 
despues de firmados por el Goberna
dor ó Teniente Gobernador, Presiden
te y los Síndicos, y dar, bajo su .sola 
firma, dos coritificados que de ellos 
mandase expedir el Gobernador ó Té- 
mieiMe Gobernador Presidente, por 
¡acuerdo dél Ayuntamiento.

Tercera. Suscribir los libramientos 
•que expidiese ol Gobernador ó Te
niente Gobernador, Presidente, inter
venidos por el Síndieo, contra el De
positario de fondos comunes, v que 
han de servir de comprobantes en las 
cuentas de dicbos Depositarios.

Cuarta. Ordenar y cuidar, bajo su 
responsabilidad el archivo y lodos los 
papeles, órdenes y circulares que se 
dirijan al Ayuntamiento, iguálmenle 
que las Gacetas del Gobierno de la lsla,„ 
que custodiará encuadernadas pop 
años. Al hacerse cargo del archivo 
formará nn inventario de todo lo exis
tente en él, por el cual hará la entre
ga al que le sustituya, aumentando 
con un apéndice de los papeles de;su 
tiempo. *

(Se continuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públioas,

limo. Sr.: Accediendo S, M. la Rei
na (Q. D. G.) á lo sólicilado por D. Ra
fael Sociats, se ha dignado autorizaría 
por el término de un arm para verifi
car los estudios de un ferro-carril, 
que partiendo de Zaragoza y atrave
sando las provincias de Teruel y 
Cuenca, termine en Valencia; en la 
inteligencia de que por esta autoriza
ción no se le confiere derecho alguno 
á la concesión del camino ó indemni
zación de ningún género, ni se res- 
liinge la facultad del Gobierno de dar 
iguales autorizaciones a los que pre
tendan el estudio de la misma línea, 
y de someterá las Córtes la concesión 
con arregló al proyecto mas ventajo
so, ó negaría si juzgare que el esta.
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blecimienlo del ferro-carril ha de las
timar intereses ó derechos creados en 
virtud de otras concesiones, ó ser 
perjudicial bajo el punto de vista del 
interés general del país.

De Real órden lo digo á V. L para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
San Ildefonso 30 de Julio de 1859.= 
Corvera. =Sr. Director general de 
Obras públicas.

esta rebaja de preciós, se les abone 
en especie.

n Io di,^o á V. L para 
los efectos correspondientes; Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
1.’ de Agosto de 1859 ^Salaverría. 
=Sr. Director general de Rentas es- 
lancudus;

MíNíSTERIO DE LA GOBERNACION.
limo. Sr.: Accediendo S. .M. lo Rei

na (Q. 1). G.) á lo solicitado por pon 
Cárlos Combet, ha lenido á bien au
torizarle por el término de un año 
pora verificar los estudios de los fer
ro-carriles siguientes: desde Fregenal 
de la Sierra, pasando por las Navas, 
Valverde, Trigueros y Gibraleón, has
ta el muelle del puerto de Huelva; de 
las minas de Riotinto á empalmar con 
el anterior en las inmediaciones de 
Zalamea; ramal del primero á la mina 
Concepción; otro desde Valverde del 
I^amino por Calaña.s hosla el grupo de 
las minas de este nombre; de Gibra
león por Soo Bartolomé y Alosno has
ta el grupo de las de este nombre, y 
finalmente, desde Sevilla hasta Tri- ; 
güeros; en la inteligencia de que por 
esta autorización no se le confiere 
derecho alguno á la concesión de 
los caminos citados, ó indemniza
ción de ningún género, ni se res
tringe la facultad del Gobierno de 
dar iguales autoriza dones á los que 
pretendan el estudio de las mismas 
líneas y de someter á las Córtes su 
concesión con arreglo al proyecto 
mas ventajoso, o negarlo si juzgare 
que el establecimiento de ellas ha 
de lastimar intereses ó derechos crea-

limo. Sr.: Dispuesto por Real órden 
de 28 del mes anterior que la corres
pondencia y periódicos de las lineas 
de Aragon y Francia por Soria* se di
rija por el ferro-carril hasta Guadaia- 
jaia, la Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
resolver que, como consecuencia de 
aquella medida, proceda V. Lá hacer 
en los itinerarios de aquellas lineas y 
en los de las trasversales que enlacen 
con ellas. Lis alteraciones que sean 
piocedentes; en ei concepto de que, 
los correos saldrán de esta corte des
de el dia 6 del actual en el tren que 
parle de la estación ti las ocho y diéÉ 
minutos de la noche; y de Guadalaja
ra, el de Aragón á las seis y treinta 
minutos de la mañana, y ei de Fran
cia á las diez de la misma.

De Real orden lo digo á V. í. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos anos. Madrid 1.’ de 
Agosto de 1859.=i:Posadü HerrerakŒ 
Sr. Director general de Correos,

ral de Obras públicas en 8 de Enero 
de este año el estudio de un antepro
yecto de carretera de 2.“ órden que 
desde la Ciudad de Rioseco en esta 
provincia se dirija á la de Zamora, 
pasando por Toro, se ha efectuado 
por el Cuerpo de Ingenieros de Cami
nos, el cual me ha entregado en esta 
lecha los trabajos respectivos. Y cum
pliendo con lo dispuesto en el artículo 
8.“ de la ley de carreteras de 22 de 
Julio de 1857, he acordado publicarlo 
én este Periódico oficial para que los 
pueblos. Corporaciones ó particula
res á quienes interese, puedan enle- 
laise de aquellos en la Secretaria de 
este Gobierno, donde estará de mani-' 
fiesto flor término de 30 dias con el 
Olyeto de que dentro de los mismos 
<íspohgan lás rédamacioncs qüe les 
convenga. Valladolid 11 de Agosto 
de 18o8.=Cástür Ibañez de Aldecoa.

Gobia^no de la provincia de 
\ailudolid.

Retónocida la utilidad del Manual 
para el uso del papel sellado, publica
do por D. S. García dé la Puente, reco
miendo á los Ayuntamientos de esta 
provincia su adquisición, á quienes 
autorizo para que incluyan en sus 
presupuestos municipales el gasto que 
ocasione. Valladolid II de Agosto de 
I859.=Cástor Ibáñez de Aldecoa.

ANUNCIOS OFICIALES.

MINISTERIO DE LA OÜÉRRA.

495 
que prescriben sus Estatutos, y para 
promover los estudios históricos y la 
ilustración de puntos importantes de 
la historia nacional, ha determinado 
anunciar los siguientes asuntos como 
objeto de los premios que adjudicará 
en los años 1861 y 1862.

Para el Concurso de 1861.

los
«Las antiguas Hermandades de ; 
Concejos y de los Nobles de Casll-

Ha, su carácter, objeto y medios, y su 
influencia en el órden politico y en el 
estado social.6

Se admitirán las obras que se pre- 
semen sobre este asunto hasta l.’de 
Octubre de 1860, y se hará la decla
ración en el siguiente mes de Abril.

2/

Para el Concurso de 1862,

dos en virtud de otras concesiones, ó 
ser perjudicial bajo el punto de visto 
del interés general del país.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
San Ildefonso 30 de Julio de 1859.= 
Corvera =:Sr. Director general 
Obras públicas.

Núm. 7.—^circulari.

Exorno. Sr.: El Sr. Ministro de tú
Güeira dice desde Sun Ildefonso con

de

MINISTERIO DE HACIENDA.

Hmo. Sr.: en virtud de la autori
zación concedida al Gobierno de S. M. 
por el art. 6.” de la ley de 22 de 
Marzo último, y de conformidad con 
o propuesto por V. L, la Reina 

(Q. D. G.) se ha servido mandar, que 
desde I.” de Setiembre próximo se 
espendan al público los cigarros ela
borados con hoja habana en la fábrica 
de tabacos de Sevilla á los precios si
guientes: Imperiales, un real 10 ma
ravedís cada cigarro; Regalía superior, 
«n real id.; Regalía común, 28 mara^ 
vedis id.; media Regalía, 24 marave- 
d»s id.; Marca regular, 16 maravedís 
ídem; Damas, 12 mrs. id„ y las Pa
netelas, 17 mrs. id.

Asimismo se ha servido resolver 
M. que las diferencias de mas, que 

tengan pagadas los estanqueros en las 
existencias de cigarros que les resulte 
a fin del presente mes, á virtud de

Administración principal de ffaden^ 
da pública de. la provincia de 

1 alladulid.

El 5 del qup rige ha vencido ei pla
zo señalado por instrucción parú el ¡n-
greso en Tesorería de las cantidades 
que por la contribución de consumosfecha 25 del actual al Director gene*

ral del Cuerpo de Guardias civiles y | corresponde á cada pueblo por el tér
de la Guardia civil Veterana lo que
sigue:

La Reina (Q. D. G.) se ha servido 
conceder á V. E. el permiso que soli
cita por el tiempo que le sea necesa- 
lio, para pasar a las provincias de 
Santander y Oviedo con objeto de to
mar los baños termales de la Hermi
da, quedando encargado del despacho 
de esa Dirección general durante la 
ausencia de V. E.. el Brigadier Se
cretario de la misma D. Salvador 
Valdés.

De Real órden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 27 de Julio de 1859.= 
El Mayor. Francisco de lJzlariz.= 
Señor......

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

CIRCULAR.

Autorizado por la Dirección gene*

cer trimestre dei año actual.
En su consecuencia creó convenien

te recordar á los Sres. Alcaldes de es
ta provincia el deber en que están de 
ingresar en las Oreas del tesoro las 
cantidades que á cada uno correspon-, 
da por el espresado trimestre y con
cepto, antes que termineeí30 del mes 
de la fecha, dando con este motivo 
una prueba mas del celo y exactitud 
que tiene demostrado en el cumpli
miento de sus obligaciones.' y evitan- 
domo asimismo el disgusto de tener 
que espedir indispensablemeníe el dia 
1. de Setiembre próximo, comisio-

«Historia, vicisitudes y política 
' tradicional de España respecto de su» 

posesiones en las costas de Africa des* 
j de la Monarquía gótica y endos tiem

pos posteriores á la Restauración hasta* 
el último siglo.»

El término para admitir las obras 
concluirá en l.“ de Octubre de 1861. 
La declaración se hará en Abril de 
1862.

Los premios que sobre cada asunl€> 
se han de conocer á los autores de la» 
obras qüe lo merecieren á juicio de ia 
Academia, consistirán en una meda
lla de oro, 6,000 rs. en dinero y tres
cientos ejemplares de la obra que fue
se premiada.

Se reserva la Academia declarar[el 
accessit en cualquiera de los dos asun
tos, si considerase haber lugar á ello. 
Este consistirá en su declarcion y 
en la impresión de la obra, de la cual 
se entregarán igualmente ai autor 
trescientos ejemplares.

1 Las obras para optar á los premios 
deberán remitirse al Secretario de la 
Academia, dentro, de los plazos que 
respectivamente quedan prefijados, 
acompañando á cada una un pliego- 
cerrado en qüe consté el nombre y el 
l^a^r de iesidéneia del autor, y que 
esté señalado en la cubierta con el 
lema que cada Uno adopte y escriba

nados de apremio contra a
Ayuntamientos que en el indicado 30

tambien al principio de su obra para 
distinguiría de las demás. Declarados

quellos los premios, se abrirán solamente los

del presente no hubieren cubierto 
este importante servicio.

Valladolid 10 de Agosto de 1859.=:= 
Esteban Morales.

pliegos Cerrados correspondiettl^s á

REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA*

PROGR.VMx DEL CONCURSO .Í LOS PREMIOS 

QUE ADJUDICARÁ La KEAL ACADEMIA DE 
LA HISTORIA EN LOS AÑOS 1861 Y 1862,

Cumpliendo esta Academia con lo

ras obras premiadas, inulilizándose 
los demás en la junta pública en que 
se haga la adjudicación solemne.

Los Académicos de número no 
pueden aspirar á los premios.

Madrid 26 de Julio de {859.=Por 
acuerdo de la Academia» Pedro Sa
bau, Secretario.
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Don Cárlos Moran Labandera, 1-111 do CoiiR d
fantería y Jefe del Depósito de bandera para Ultramar, 
establecido en esta Plaza, etc.

Habiéndose mejorado por el Gobierno de S. M. (Q. D. G.) las ventajas del 
rbénganche para los que deseen pasar al servicio de aquellos dominios, se 
hace saber a los mozos solteros, viudos sin hijos y licenciados del Ejei < ito que 
reúnan á su robustez las circunstancias que se requieren para ser admi idos 
con arreglo á la Real órden de 25 de Marzo del año ultimo, la cual gratifica 
con las cantidades siguientes según los años de su compromiso y que se es- 
presan á continuación.

Ejércitos.
Edad 

que han de tener.
Años que han 

de servir.
Premios 

que disfrutan.

Cuba y Puer
to-Rico.....

Filipinas para 
Artillería....

; De 24 á 30 años.. ......Por 8.......
......Por 6.......

400 pesos.
i500 id.

i rip OÁ á 50 años... ......Por 8....... 450 id. !
(De id.á id. id...... ......Por 6.......

MBSHVemBO "auaBEb

337 id.ylOrs. vn.
xafiSBaBBBBBaBmHI^BBH^^

Baio las mismas condiciones é igual derecho se admiten desde la edad de ■ 
20 años á todos los que se presenten á sentar plaza, pero pierden el derecho 
á la <rratificacion en el momento que sean declarados soldados por los pueblos 
respectivos, si bien disfrutan de este beneficio mientras no llegue aquel 

^^^ Además de las cantidades espresadas reciben en el momento que sientan ; 
Olaza 60 rs , V 260 el dia dé su embarque, para proveerse con ellos de los 
efectos que puedan necesitar durante la navegación. Mientras peimanecen 5 XWpósL recibirán el haber de ájs. diarios y pan, el vesluarm adop- 
tado para^aquel Ejército, v demás ventajas que disfrutan los voluntaiios de 
éP debiendo' presentar los que sienten plaza los documentos que a continua
ción se espresan. De las demás condiciones y lo que deseen saber los inteie- j 
sados se les informará por el mismo Jefe del fondé
casa^ plazuela de la Antigua, piso 5.°, o en el cuartel de San Benito, donde 
se halla el Cuadro:

DOCUMENTOS QUE SE CITAN

Fé de bautismo legalizada ó oertifleada por el Alcalde =Cert[Bcac on de 
soltero ó viudez por el Párroco.=Idem de buenas costumbres por el Alcaide. 
=Los licenciados’^del Ejército sus licencias absolutas. (No se admite docu- 
mentó al'^uno que traiga raspaduras ó enmiendas.) '

La taha es la misma que se requiere para las quintas, escepto para Arti
llería aue ha de ser de 5 pies y 2 pulgadas.Lonque se hace saber por medio del presente anuncio para los 
nasar á los Ejércitos á que se refiere el anterior inserto. Valladolid 11 d 
Agosto de 18Í59.=El Jefe del Depósito, Carlos Moran.

NOTA. Todos los documentos deben traerse con el sello del Ayunta
miento, y con los de la Parroquia los que deba dar esta.

miento civil, por ante mí el Escribano, 
dijo:

Que debia declarar y declaraba á 
Santos, Eulogio, Francisca y Maria 
Pisonero pobres para litigar con Blas 
Pisonero, mandando disfruten de los 
beneficios que para este caso deter
mina el art. 181 de dicha ley, sin per. 
juicio de que en su dia se tengan 
presentes el 198, 199 y 200:

Así definitivamente juzgando y con 
la circunstancia especial de insertarse 
esta sentencia en el Boletín oficial de 
la provincia, de conformidad con lo 
que determina el art. 1190 de la misma 
ley, lo manda, pronuncia y firma S. S. 
de que yo el Escribano doy fé.=To- 
más Maroto Salado.=Ante mi, Joa
quín de la Riva.

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
conviene literalmente con su original 
doy fé á el que me remito. Y para que 
conste é insertar en el Boletin oficial 
de esta provincia, pioduzco el pre 

sente que signo y firmo con el V.” B.- 
del Sr. Juez en Villalón á 5 de Agosto" 
de 1859.=Joaquin de la Riva.

Don Jose Sabater, Juez de primera Ins- 
instancia de esta Ciudad de Valla
dolid y su partido.

Por el presente cito, llamo y empla
zo por término de treinta dias que 
principirán á contarse desde el en que 
se inserte este edicto en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, á Julián del Campo Chapado, 
natural de Panamés, de 53 años, ca
sado de oficio cantero y á su hijo 
Evaristo del Gampo Guate, natural de 
Santander, de 14 años de edad, veci
no que fué el primero de esta Capital; 
para que en el término citado, com
parezcan en este Juzgado y por la Es
cribanía del que refrenda à evacuar el 
traslado de la acusación fiscal que se 
há comunicado al Evaristo en la causa 
que se le sigue por suplantación de la 
firma de D. Vicente Miranda, Arqui
tecto titular de esta Ciudad, bajo aper
cibimiento que de no veriñcarlo se 
seguirá en su rebeldia con los estra
dos de este Juzgado y les parará el 
perjuicio que baya lugar, pues en auto 

en este dia así lo tengo acordado en 
dicho procedimiento.

Dado en Valladolid á 8 de Agosto 
de 1859.=José Sabaler.=Por su man
dado, Leon Gonzalez Cuende.

Don Ulpiano Gregorio de Frias, Audi
tor honorario de Marina, Caballero j 
de la Real y distinguida órden de 
Cárlos III, Juez de primera instan
cia de esta Ciudad de Zamora y su \ 
partido.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Francisco Gonzalez, proce
dente de Galicia, cuyo domicilio es 
ignorado, dedicado á revender géne
ros de quincalla y á José Lozano, pro
cedente de Alicante, con residencia, 
en la ciudad de Valladolid, para que 
en término de treinta dias, único que 
se les señala, se personen en este Juz
gado, á fin de ser indagados en la cau
sa criminal que contra los mismos y 
otros se sustancia deoficio por el pro
yecto de un robo que había de ejecu-

¡ tarse en la casa del Sr. Dean de la 
' Iglesia Catedral de esta ciudad; aper- 

cibiéndoles que pasado dicho térmi
no sin haberlo verificado, se seguirá 
la causa en su rebeldía con los Estra
dos de esta Audiencia sin mas citar
les, parándoles el perjuicio que haya 
lugar. Zamora 8 de Agosto de 1859. 
=Ulpiano G. de Frias.=Por manda
do de S. S., Ignacio Gestoso Torres.

Don Mariano del Valle, Juez de prime- 
mera instancia de esta villa de Va
loría la Buena y supartido.

Por el presente se anuncia el ha
llazgo de una pollina parda, una cha
queta y una capa, recogidas por el 
guardti municipal de Villanueva de 
los Infantes, que existen depositados 
por este Juzgado en un vecino de esta 
villa, en virtud de remisión hecha por 
el Alcalde de aquella para que sean 
entregadas á la persona ó personas a 
quienes pertenezcan, dando prévia- 
mente sus señas. Dado en Valoria á 6 
de Agosto de '1859.=Mariano del Va
lle. = Por su mandado, Maximino 
Alonso.

Don Joaquin de la Riva, Escribano por 
S. M. público del número y Juzga
do de esta villa de Villalón.

Doy fé: Que en este Juzgado por el 
Procurador D. FroilanVillalon, ánom- 
bre y como curador adliten de los 
menores Santos, Eulogio, Francisca y 
Maria Pisonero, vecinos y residentes 
en Villalba de la Loma, se promovió 
incidente de pobreza para litigar con 
Blas Pisonero, vecino del mismo pue
blo, y en él recayó la sentencia que 
dice asi:

Sentencia. En la villa de Villalón 
á5 de Agosto de 1859, el Sr. D. Tomos 
Maroto Scálado, Juez de primera ins
tancia de ella y su partido; visto el 
incidente promovido por el Procura
dor D. Froilán Villalón, como curador 

i adliten de los menores Santos, Eulo- 
J gio, Francisca y María Pisonero, na

turales y residentes en Villalba de la 
Loma, solicitando se les declarase po
bres para litigar contra Blas Pisonero, 
vecino del mismo pueblo, en el que 
han sido parles los Estrados del Juz
gado en rebeldía de este y el Promo
tor Fiscal, y

Resultando por las declaraciones de 
los testigos Manuel Raliegos, Manuel 
Perez y Manuel Alonso, que los es- 
presados menores no poseen mas bie
nes que los que constituyen su hijuela 
paterna, ascendente su valor total á 
400 rs., y que su subsistencia depen
de de un jornal eventual, careciendo 
de rentas, pension y salario:

Considerando que lo espuesló ante
riormente se comprueba por el certi- 

• ficado que ha espedido el Secretario 
jl de Ayuntamiento de Villalba, del que 
i aparece que los repetidos menores no 

figuran con cuota .alguna en los re
partimientos de contribución:

Vistas las disposiciones contenidas 
t en el título 5." de la ley de Enjuicia-

A voluntad de su dueño y libre de 
toda carga y de procedencia particu
lar-, se vende una casa de nueva cons
trucción sita en la calle de Esgueva, 
núm. 20. La persona á quien conven
ga su adquisición, puedC ipasar á la 
imprenta de Manjarrés y Compañía, 
plazuela de las Angustias, núm. 3, 
donde se dará razón.

En subasta pública estraj udicial que 
lía de celebrar en Madrid, calle Mase

yor, núm. 8 y en la casa castillo delà 
dehesa el dia 20 de Octubre del cor
riente año á las dos de su tarde, se 
arrienda la dehesa de los Arcos, sita 
en la provincia de Badajoz ysu tér
mino, por cuartas partes ó en redon
do, á puro pasto y fruto de bellota, ó. 
á pasto y labor con igual fruto.

En la casa calle Mayor, núm. 8, en 
Madrid y en la casa castillo de la 
dehesa se hallan de manifiesto desde 
este dia los pliegos de condiciones.

En esta Redacción se compra toda 
clase de papel de la deuda del Estado, 
como son: títulos del 5 por 400 conso
lidado. id. diferido, deuda amortiza
ble de 4.° y 2." clase, deuda del per
sonal, billetes de los anticipos de 4854 
y 55 y acciones de carreteras; ofre
ciendo á los cedeñtes él mayor precio 
del curso que tenga esta clase de do
cumentos en la plaza.

VALLADOLID:
Imprenta de Manjarrés y Compañía.

Plazuela de las angustias, núm. 5.
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